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S U M A R I O

Presídemela de la Junta Técnica 
del Estado

Orden* — Separando definitivamente 
del servido al Auxiliar de jurador 
mixtos 13. José Raya Hurtado.

Orden,—Rectificando la de 5 de enero 
último sobre nombramiento de Di
rector de la Escuela Elemental de

. Trabajo do Cal&íayüd.
Comisión de Justicia

Orden* — Concediendo tm plazo de 
diez días para ía provisión do Se* 
gteíros de la Propiedad vacantes.

Comisión de Obras Públicas y Comi
direcciones

Quien. — Separando definitivamente 
de! servido al Administrador subal
terno de Correos 1>. Eloy VeSázquez 
y aí cartero D . Justo Villegas.

Orden..-“Idem Idem aí Oficial de se-

r ida clase cite Cuerpo de Correos, 
José Antonio García Álcolea.

Orden.—Idem ídem al cartero de So
las (Guadalajara) D. León Naranjo 
Rico.

Gobierno General
Orden, — Separando definitivamente 

del servicio a los Guardias del 
Cuerpo de Seguridad Félix Alba 
Suárez v cuatro más.

Orden.Hfaem ídem a Antonio DueBas 
Pérez y mte más,

Orden,—Idem Idem a Juan Soazálaz
. Burgos f  cuatro más.

Orden,—Idem ídem ítf Sargento Ino* 
cendo Ramos y cuatro Guardias*

Orden.—Idem ídem ai Cabo Manuel 
Rose! y cinco Guardias*

Secretaría de GuerraAscensos

Ordesí.-'-Dcja sin aíerfo el ascenso a 
Alfares coneeílidn aor Orden do ’f  <te 
«Hctembre do ja.«S O. ntimero &Á) 
del Brigada Ingenieros D. Twidt* 
■el© Qófiie? C efe te .

Jfc, J« í «fcfe*. ái 1Á&&P, %&A s i m i l a c i o n e s

0r4en»*«0©«fi6rR 5» gsimüaeión <te 
Atieres JV fefe  »! M éd fe  tiWIÍ »te*i

f e  $ te f ó i iS M  qm  m

defoliao a los estudiantes de Meca- 
 ̂ ciña que relaciona..

Orden.—ídem ídem al empleo de Ve
terinario tercero a? Veterinario civil 
y soldados de la relación que acóns- 
paña.

Bajas
Orden. úqv'f. l ->* .teai !a es-cala 

de su clase del Altere:* orovtetenal 
de Arlale ría IX Mauricio Yifioia 
Conde,

Disponibles gubernativos
Ordeie—Resuelve ene el Teniente de 

la Guardia civil IX Francisco León 
Otes, pase a situación de disponible 
gubernativo en la 7.a División,Empleos honoríficos

Orden.— Nombrando Oficiales hono
rarios de Ingenieros te persona! de 
te relación que se ¿¡¿serta.Mandos

Orden.—Confiere el mando de las 
Comandancia de la Guardia civil de 
Valladolid y Segovia, a los Tenien
tes Coroneles de dicho instituto don 
Joaquín García de Diego y DJBnmo 
Ibáñez Gálvez,

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden,—Asciende al empleo Inmedia
to a los Brigadas de Complemento 
de Infantería do te relación qtio 
acompaña.

Orden,—Idem al empleo de Alféreces 
de Complemento do Artillarte a loa 
Brigadas que relaciona.

Orden.—-ídem empleo do Tenientes 
de Complemento de Artillería ñ Ion 
Alféreces D. José Luis Echayante 
de Meer y D. Antonio Delicado 
Cenicero.

Orden.—Idem ídem a los Alféreces 
IX José Durán. Martínez, 13. Luis 
Posea Cortés y IX Trisíán Rocín*

Otáen.^iAam \óom ni don
Bernardo Hm> Bdkn

Ordeq,-Adero de Alférez dé
CMiMptemeteo o o Arblterte  M Briga*
fe  IX Rihióií Mteteongi* Qmím

ó #  A
te fefijft t¡»i l» «-«mía 

?0 íSví ¡isa* Sd MléfSS $£• raiM¡5.3'

¡«tiño úe- Artillería D. josa FeM 
Reselló.

Destinos
Orden.—DIspone que e! Alférez de

Complemento de Ingenieros D. Juan 
Urcoía Anfola, pase’ destinado a las 
órdenes del Jefe de Movilización de 
ludastrias del Ejército del Norte,

Pase a otras armas
Oteen.—Resuelvo que ei Alférez de 

M n-ntemonte de Caballería, asina- 
1 'O-' a uteio/, Médico, D. Amable 
iauímaoa i-uíiruro, cause baja en 
dicha Arma y alta en la misma esca
la de Sanidad Militar como Alférez 
MéáiCG.

Pensiones
Ordeii.—Concedo a doña Juana Pisa

Cmtestras, esposa del Sargento do 
Msmfcna, retirado, 1). Mariano Bar
dan Cáncer, la pensión alUventida 
del 25 por 100 del sueldo asignado 
ñ este Sargento,

Rectificación
Orden,—Rectifica te Orden de 27 de 

febrero próximo pasado (B. O. nú
mero 132), sobre nombramiento y 
destino del aA . aero provisional
D. Esteban Casado López, en el 
sentido do que su segundo apellido 

Llop y no López. ~
Reemplazo por hortdo

Orden,—Dispone te prise a situación 
de reemplazo provisional, por herí' 
do, del Alférez üo Complemento don 
Gerardo ¿tester Olmedo.

Yraj*ti» el tf&rts efc» *
Oráetu—Deja m\ tetedo te Orden áé 

6 cite actual (B. O . número 13b) que 
disponía te baja cite Alférez provi
sional íte Infantería D. Nicolás Gon
zález Hernández.

SE C C IO N  D E  M A R IN A

I>is]si!i¡tí >«a ftntigüfwfe cm  
ha da aiMrnfHf en &u «mpieo el Co*
frtító; dt: ¿silí• nílt*.;CÍe de Ul Armada 
D. Cari’' F i  UIM' rtahjar),-! y AíftHjO.
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bios de compra ue monedan.

Anuncios particulares 
Banco de Aragón,—Zaragoza.

Ádzrútúruadoñ  d e  Justicio ■
Eólcics v n;m;:«nojv^

P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a

T é c n i c o  d e  

Estado Ordenes
Conform e con  la  p ropue sta  de  

V. E., '  previo expediente  yubem 
nat ivo instruido el Auxiliar de  
ju rados  ¿Vllstos, D. Jo sé  Raya 
Hurtado,  he  iT m uoT o  la sepa-  
r a d ó n  del c e rv in o  de d 'cho Luí- 
dom ino, o; ene ce-racé bal:; en 
ei escalafón eorrcsDúmTmíe.

Burgos 2 -  de marzo de  193/.  
—-ridfcí Dáviíe.
Sr. Proel acet e  de la Corrosión 

de Trapajo.

Padecido error en la inserción  de la 
Orden de 5 de enero próximo pasado, 
publicada en el B oletín O ficial núme
ro 87, del día 15 del mismo raes, se 
reproduce debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por el Rectora
do de !a Universidad de Zarago
za, y oído el parecer de la C o
misión de Cultura y Enseñanza, 

Esto Presidencia ha resuelto 
conferir e! cargo de Director de 
la Escuela Elemental de Trabajo 
de Calatayud al profesor del 
mismo Centro D. Francisco del 
Rio Berges.

Burgos '22 de marzo de 1937. 
—Fidel Dávlíu.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

C O M IS I O N  D E  J U S T I C I A

De conformidad con. lo dis
puesto e» la Orden del Excelen
tísimo Sr, Presidente de la Jun
ta Técnica de! Estado, de fecha 
5 de febrero próximo pasado—, 
publicada en e l B oletín  O ficia l  
del  E sta d o  del siguiente día
se concede un plazo de diez cías 
para que puedan solicitar los Re
gistros ce  la Propiedad vacantes 
en ia actuadcad, que después se

indicare . .c  R~P * cr de 
ia Propleaaa que no estén des- 
empeñando in te r in id ad e s  ya 
provistas como consecuencia de 
anteriores convocatorias de esta 
Comisión, no hayan cumplido ia 
edad de setenta años, no se ha
den jubilados, destituidos ni 
mú'vperses, sean titulares de un 
R- mR o g í’.c  r.erln ezc.. a la 
rTrnm Audiencia Territorial o 
radique en la misma provincia o 
en provincia m:n:ri;o?e a !a deí 
Registro solicitado y cuyas Ofi
cinas no hayan producido de 
honorarios o beneficios netos un 
promedie superior a 12.000 pe
setas, según la casilla octava, 
sección primera del estado sép
timo de ía estadística inserta én 
¡os cinco últimos anuarios pu
blicados por el centro directivo, 
adviríiéndose que, si en alguno 
de dichos anuarios no constasen 
los datos, se atenderá a! pro
medio de los restantes y que se  
entenderán por honorarios o be
neficios netos las dos terceras 
partes de la cantidad que figure 
en la expresada casilla y caso 
de error, se estará a io dispues
to en la Orden de 9 de dicho 
mes.

Los solicitantes, además de 
su nombre y apellidos, harán 
constar ei número con que figu
ren en el Escalafón oficial cerra
do el día 31 de diciembre de 
.1935, su 'categoría personal, 
Registro que desempeña, ‘pro
vincia a que pertenece, concep
to del párrafo anterior por el 
cual puede solicitar, detalle de 
ios honorarios y promedio de 
ios beneficios netos obtenidos 
en la forma expresada anterior
mente. Serán desestimadas ¡as 
solicitudes que no contengan to
dos los indicados datos.

Los Registros de la Propiedad 
cayo desempeño Interino* ha de 
proveerse, son ios siguientes:

D e segunda c lase .— Vergara.
D e tercera c ia s e — Marbella y 

Navaicarnero.
De cuarta cíase.-^lineo, Me-

dfnaceii, Atienza. Aíreme de 
Granada, uaucin, Granaos da 
Saiime, Murías do 
Puerto de Cebras y Ríbadeo.

Las instancias deberán tener 
entrada en la Comisión de ju s t i 
cia en el plazo de diez días na
turales, contados desde e! si
guiente ai de la publicación de 
esta convocatoria en en el Bole
tín Oficial bel Estado, en papel 
 ̂>. d n lv e  correspondiente o re- 
' ■ urvndas debidamente y s e . 
< .<4 (Vih, a la junta Técnica del 
Estado por conducto de esta 
Comisión de Justicia.

Burgos, 24 de marzo de 1937. 
—El Presidente, José  Cortés.

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
y COMUNICACIONES

El Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta Técnica del Estado, de 
acuerdo con lo propuesto por e s
ta Comisión, los expedientes ins
truidos y la propuesta de la Ins
pección provincial, ha dispuesto 
que sean separados definitiva
mente del servicio y causen baja 
en los Escalafones correspon
dientes, por estar incursos en el 
Decreto 93, ios funcionarios si
guientes:

D. Eloy Velázquez Lomo, Ad
ministrador subalterno de Are
nas de San Pedro v 

D. Justo Villegas Aguilar, Car
tero urbano de ía subalterna ci
tada.

Se procederá también a la for
mación del correspondiente ex 
pediente y demás responsabili
dades con motivo del delito que 
han cometido por desaparición 
de los fondos y  efectos de la 
Oficina de que eran custodios.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 22 de marzo de 
1937.—El Presidente, Mauro Se- 
rret.

Sr. Inspector General de Com u
nicaciones.
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El Exento. Sr. Presidente de !ag 
jun ta  Técnica del Estado, de? 
acuerdo con lo propuesto por es-j 
tfi Comisión y visto el expedien-* 
te iustruído por la Inspección 
provincial de Avila, contra el 
Oísdai de 2.a clase del Cuerpo 
de Correos, Administrador de la 
estafeta de Botillo de la Adrada, 
D. José Antonio García Aleolea, 
en que el Instructor propone la 
separación definitiva de! encar
tado y ei Decreto de 13 de sep
tiembre último, ha dispuesto que 
dicho funcionario sea separado 
definitivamente de! servicio y 
dado de baja en su Escalafón.

Dios guarde a V, I. muchos 
años, Burgos 52 do mao: * í'„ 
I937,í--. Hl Presidente, Mauro S e
rré l,
Sr. Inspector Genera! de Comu« 

ideaciones.

El Excmo. Sr. Presidente de la
jun ta  Técnica del Estado, de 
acuerdo con lo propuesto por 
?$ta Comisión, y visto ei expe
diente instruido al cartero de Sa
las (Guadalajara), D. León N a
ranjo Rico, ia suspensión de em
pleo y sueldo de la Autoridad 
Civil, la confirmación de la Au
toridad Militar ele Teruel, y el 
Decreto de 13 de septiembre úl
timo, ha dispuesto que sea sepa
rado dei servicio y dado de baja 
en e! Escalafón.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 22 de marzo de 
1937.» E i  Presidente, Mauro Se
rré!,
Sr. inspector General de Comu

nicaciones.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rdenes 

Deí examen de los expedien
tes instruidos a ios Guardias del 
Cuerpo de Seguridad de la plan
tilla de Sevilla, Félix Alba Suá- 
rez, José Rivero R edo, José ¥e- 
negas Pizarro, Marcelo Parrilla 
Jiménez y Eduardo García Te- 
rán, en averiguación de su con
ducía anterior y posterior ai Glo
rioso Movimiento Nacional Sal

ivador de España., Resuda: Que 
|s e  han practicado >as prueba1; 
Neatíficales y documenabes que 
'conducen al toiai esclarecimien
to de los hechos que n&n moó- 
vado ía formación del expedien
te, habiéndose dado audiencia a 
los interesados y formulado el 
correspondiente pliego de cargo. 
Considerando: Que por la res
ponsabilidad que les alcanza se 
hallan incursós en el Decreto 
número IOS de la Junta de De
fensa Nacional y en el Decreto: 
Ley de 5 de diciembre último; 
de conformidad con lo propuesto 
por el instructor, por el Coman ■ 
danie je fe  cíe Seguridad tíe Se
villa, por el Gobernador civil y 
je fe  Superior do f  oficio, acuer
do, con cuta fecha, la separa
ción y baja en el Cuerpo de Se
guridad cié los Guardias de re
ferencia.
* VaíGdoM 20 de marzo de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Yaldés,

Vistos y examinados ios espe
dientes instruidos a ios Guar
dias dei Cuerpo de Seguridad 
de la plantilla de Sevilla, Anto
nio Dueñas Pérez, Francisco Al
cántara Repoilert, Aniceto {.Bau
tista jerez, Cipriano Sánchez 
Cuevas, León Soriano Cordero, 
Antonio Gámez Claros y Balbl- 
no Salinas Dorado, en averigua
ción de su conducía anterior y 
posterior al Glorioso Movimien
to Nacional Salvador de España. 
Resultando: Que se han practi
cado las p ruebas ' testificases y 
documentales que conducen ¡si 
esclarecimiento de los hechos 
que han dado lugar a la forma
ción de ios respectivos expedien
tes, habiéndose oido a ios inte
resados y formulado el corres
pondiente pliego de cargo, con 
excepción de Francisco Alcánta
ra Repoilert, que abandonó e! 
destino, está, por tanto, declara
do en rebeldía. Considerando: 
Que por la responsabilidad que 
les alcanza, se hallan incursós 
en el Decreto 108 de la junta de 
Defensa Nacional y cu el Decre
to-Ley de 5 de diciembre último; 
de conformidad con lo propues
to por d  Instructor, por ei C o
mandante je fe  de, Seguridad de

Sevilla, por m Gobernuoor dvi; 
;/,;eíé oupom-r ue P c 'G .p  acaer- 
G a con osm Gcha, Laura v  ;n 
repm xc.m  :r luga en U LG zryá 
de Ücgi.rhhid da ;a>a QvaxG.'a ue

.G. *v ' :d 20 de marzo de 
1937.=~B¡ Gobernador General,
L a  '4 * v> '¿ Ct 10; Í5&  *

_ Vistos ios expedientes instrui
dos a ios Guardias áel Cuerpo 
tíe Seguridad de la pianíiiía de 
Sevilla, Juan González Burgos, 
Joaquín Meriín Cordilla, Juan 
Gallen? García ’ .■■ ■ ,o Oran- 
tos C us;uX y dr:,!x,iu'.i: Serváa 
Callo. :üvun.'UKÍ0: Ove se han 
practicado las pruebas .testifica- 
Íes y documentales quo condu
cen ai esclarecimiento de los 
hechos que han dado lugar a la 
formación de los respectivos ex
pedientes, habiéndose oído a ios 
interesados y formulado el co
rrespondiente pliego de cargo, 
con excepción de Francisco 
Oranios Casillas, qtte se ignora 
su paradero, está, por tanto, 
declarado en rebeldía. Conside
rando: Que por la responsabili
dad que íes alcanza, "se hallan 
incursós en el Decreto número 
108 de ia junta de Defensa Na
cional y en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre último; cíe con
formidad con ¡o propuesto por 
eí instructor, por ef Comandan
te Jefe de Seguridad de Sevilla, 
por el Gobernador Civil v tefe 
Superior de Policía, vengo en 
acordar la separación definitiva 
en el servicio ríe dichos Gunr- 
días_ y. su baja en ei Escalafón 
del Cuerpo a que pertenecen.

Valladolid 23 de marzo de 
1037.----E1 Gobernador Genera!, 
Luis Yaldés. ' *

Vistos los expedientes Instrui
dos al Sargento y Guardias del 
Cuerno de Seguridad de la nlati- 
tiiía de Sevilla, ^Inocencio* Ra
mos Fernández, .Salvador Mora
les Roldan, Tomás Cíorraga La
guna, Ramón Olivo Aparicio y 
José Barragán Nogales^ Resul
tando: Que se han practicado 
las pruebas testificales y docu
mentales que conducen al total 
§gc!arec.imi«?írto do ios hechos
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que han ciado lugar a Ja forma
ción de los expedientes respec
tivos, habiéndose oído a los in
teresados y fonTU’lacio el corres
pondiente pliego de cargo. Con
siderando: *Que se hallan incur- 
sos en el Decreto número IOS 
de ía Junta de Defensa Nacional 
y en el Decreto-Ley de 5 de di
ciembre último. Procedo, de con- 
formidad con lo propuesto por 
el Instructor, por él Comandante 
jefe de Seguridad de Sevilla, 
por el Gobernador Civil y jefe 
Superior de Policía, decretar la 
separación y baja definitiva en 
e! Escalafón del Cuerpo a que 
pertenecen.

Valladolid 23 de marzo de 
I937.=*E> Gobernador General, 
Luis Valdés.

Examinados los expedientes 
instruidos al personal del Cuer
po de Seguridad de la plantilla 
de Sevilla: Cabo, Manuel Rose! 
Jiménez; Guardias, Rafael Fer
nández Castillo, Manuel G arda 
Gómez, Adolfo Gómez Horca- 
juelo, Francisco Gutiérrez Dias 
y Pedro Ferrando Salvá.

Resultando: Que se han prac
ticado las pruebas testificales y 
documentales que conducen ai 
esclarecimiento de los hechos 
que han dado lugar a la forma
ción de los respectivos expe
dientes, habiéndose oido a los 
Interesados y formulado el co
rrespondiente pliego de cargo 
con excepción de Pedro Ferran
do Salvá, que se ausentó, igno
rándose su paradero, por lo cual 
está declarado en rebeldía.

Considerando: Que se hallan 
comprendidos en el Decreto nú
mero 108 de ía junta de Defensa 
Naeionai y en e! Decreto Ley 
de 5 de diciembre último, por Sa 
responsabilidad que les alcanza; 
de conformidad con lo propues
to por el Instructor, por el Co
mandante jefe de Seguridad de 
Sevilla, por el Gobernador Civil 
y Jefe Superior de Policía, ven
go en acordar su separación de
finitiva en el servicio y baja en 
el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenecen.

Valladolíd 23 de marzo de 
Í937.—EI Gobernador Genera!, 
Luí? Valdés,

Secretaria de Guerra

ORDENES
Ascensos

Queda sin efecto el ascenso a 
A?" / en ¡cedido por Orden de 
í gc uiwiembre o.e i9oo ro* O. 
número 52), en virtud del Decre
to número 50, de la junta de De
fensa Nacional, del Brigada del 
Grupo Mixto de Zapadores para 
la División de Caballería y Bri
gadas de Montaña, D. Teudiselo 
Gómez Cejuela, por haber sido 
propuesto equivocadamente para 
dicho empleo, ya que el de Bri
gada, que es el que íe corres
ponde. le fue también concedido 
'en virtud del citado Decreto, pa
sando dicho Brigada a prestar 
servicio al Batallón de Zapado
res número 8.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asim ilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto nüm. 110 (B. O. 
número 23), y Orden de í d e  
octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de ia jnnta de Defensa Nacional, 
y órdenes de ía Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre de! m i s m o  año 
(BB. 0 0 .  del E. números 15 y 
34, respectivamente), se confiere 
la asimilación de Alférez Médico 
al Médico civil D. Arturo Irure- 
tagoyena La tasa, el qne pasaráa 
formar parte de; Cuadro de Even
tualidades de ia Jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos de 
ía 6.a División.

Burgos 23 de marzo de 1937. 
*=El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en ei Decreto nüsn. 110 (B. O. 
número 23), y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 ( 3 .0 ,  núm. 33), 
de ia junta de Defensa Nacional, 
y órdenes de la Secretaria de 
Guerra de 23 d e octubre y 17 de 
noviembre de m i s m o  año 
(BB. 0 0 .  de! E. números 15 y 
34, respectivamente), se confiere 
las asimilaciones que se detallan 
y continuarán prestando sus ser
vicios, con carácter provisional,

en los destinos que actualmente 
tienen asignados,' hasta nueva 
propuesta ' definitiva, los estu
diantes de Medicina de los dos 
últimos cursos y  Practicantes ci
viles que figuran en la siguiente 
relación:

Asimilados a Brigada
Esíudianiede Medicina D. José 

Lago Vaamonde.
Idem, D. Manuel Gjeda Ra- 

basa,
ídem, D. Rafae! Alvarez - No- 

voa Guerrero.
ídem, D. Fernando Carrera 

Lozano.
Idem, D. Cándido Andión 

Pena.
Idem, D. Antonio Méndez 

González.
Soldado Estudiante D. Luis 

Pérez Herrero.
ídem, D. Luis Alonso de la 

Torre y García.
_ Idem, D, Fermín Grande Co- 

vían,
Cabo dei Regimiento Infante- 

rta Zaragoza y Estudiante de 
Medicina, D. Luciano Acevedo 
Barreiro.

Soldado Ídem Idem D. Alfredo 
Fouz Prieto.

Otro, Idem Ídem D. Isauro 
González Bobé.

Soldado de! Regimiento de Ar
tillería Ligera número 16 y Estu
diante de Medicina D. José Alon
so Campos.

Otro, idem D. Angel Martínez 
de ia Riva Viilaverde.

Otro, idem D. Luis Rodríguez 
García.

Otro, idem D. Guillermo Ba
rrios Cuinas.

Otro, idem D. Alfonso Casti- 
ñelra Estévez.

Otro, Idem D. Cristóbal Si- 
guler Serra.

Otro, idem D. Valentín Pérez 
Martínez.

Otro, idem D. Santiago García 
Caraba!.

Otro, idem D. Angel Ron Vila. 
Soldado del Regimienio Infan

tería de Mérida y Estudíaute de 
Medicina, D. Manuel Fernández 
Sánchez.

Otro, Idem D. Manuel Ollván 
González.

Otro, idem D. Carlos Carredo 
Fernández,

Soldado delRegifniento fufan-
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terla Burgos y Estudiante de 
Medicina, D. Manuel Fernández 
Rodríguez.

Otro, Idem D. Amador Cuesta 
Andrés.

Soldado del 4.° Grupo de la 
1 8 Comandancia de Sanidad Mi
litar y Estudiante de Medicina, 
D. Antonio de la Prieta Domín
guez.

Otro, Idem D. Raimundo Mata 
Bascoy.

Soldado del Regimiento de 
Infantería Montana, y Estudian
te de Medicina, D. Oscar Malr- 
lot Diaz.

Soldado del Regimiento de 
Infantería Zamora, y Estudiante 
de Medicina, D. José Maria 
Blanco Augusto.

Soldado del 8.° Batallón de 
Zapadores Minadores, y Estu
diante de Medicina, D. Gonzalo 
Garcia Casas.

Asimilados a Sargento
Practicante civil, D. Antonio 

Burlllo González.
Idem, D. Antonio Mora Mo

reno.
Idem, D. Leandro Castro 

Seoane.
Idem, D. Manuel Pereira San- 

jurjo.
Idem, D. Francisco Casal Pe- 

reiras.
Idem, D . A ndrés Mariño 

Frade
Idem, D. Julio Segovia Gil,
Idem, D. José María Díaz Ro

dríguez.
Soldado Practicante, D. Aure

lio Mascuftana Fernández Cape- 
lleja.

Idem, D. Abelardo Vázquez 
AlvQfcz

Idem, D. Nicanor de Andrés y 
Gutiérrez.

Cabo del Regimiento de In
fantería Montaña y Practicante 
civil, D. Rafael Sariego Sierra.

Soldado del 4.° Grupo de la 
1 .a Comandancia de Sanidad Mi
litar y Practicante civil, D. Vi
cente Fuentes Otero.

Otro id. id., D. Tomás Gon
zález Rodríguez.

Burgos 23 de marzo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto númf 110 (B, O,

núm. 23) de la Junta de Defensa 
Nacional y Ordenes de la Secre 
taría de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confiere 
la asimilación al empleo de Ve
terinario 3.° y se asignan los 
destinos que se citan al Veteri
nario civil y soldados que figu
ran en la siguiente relación:

Veterinario civil D. Julián G u
tiérrez García, que presta sus 
servicios en el Grupo de Escua
drones de Caballería de Sevilla, 
al mismo.

Idem id., soldado del Regi
miento Infantería Argel núm. 27 
D. Conrado Núñez Núñez, que 
presta sus servicios en el expre
sado, a la 4.a Batería del 16 Re
gimiento Ligero.

Idem id,, soldado del Tercer 
Grupo de la 1.a Comandancia 
de Sanidad Militar, D. Elias G u
tiérrez Cortes, que presta sus 
servicios en el expresado Gru
po, al mismo y en comisión a 
servicios de Plaza en Valladolid.

Idem id., soldado del 2.° G ru
po Divisionario de Intendencia 
D. Francisco Bocanegra Cama- 
cho, que presta sus servicios en 
el expresado Grupo, al mismo.

Idem id., soldado del Regi
miento Artillería de Costa nú
mero 1, D. Carlos Barrera Rol- 
dán, que presta sus servicios en 
la 15 Batería de Montaña en el 
Puerto de Santa María, al De
pósito de Caballos Sementales 
de Jerez de la Frontera.

Burgos 23 de marzo de 1937. 
=E1 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
sa baja provisional en la Escala 
de su clase el Alférez provisio
nal del 10.° Regimiento de Arti
llería Ligera D. Mauricio Vlllota 
Conde, quedando en la situación 
militar que le corresponda, sin 
perjuicio de reponerlo en su em
pleo si la causa que se le sigue 
termina sobreseyéndose o con 
sentencia absolutoria.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Disponibles gubernativos
A propuesta del Negociado de 

Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, el Teniente de la Guar
dia civil D. Francisco León Orts 
pasa a situación de «disponible 
gubernativo* en la 7.a División, 
en las condiciones que determi
na el artículo 5.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (D. O. 
núm. 207) y la Orden de 26 de 
enero último (B. O. núm. 99).

Burgos 22 de marzo de 1937, 
=*E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se nombra Oficiales 
Honorarios del Arma de Inge
nieros, por el tiempo de duración 
de la campaña y se confiere los 
empleos y destinos que se deta
llan, al personal que figura en 
la siguiente relación:

D. Luis Navarro Gil, Ingenie
ro Industrial de la Inspección de 
Ferrocarriles, Capitán, queda 
como Ingeniero provisional de 
Recuperación de Coruña.

D. Austregisilo Sánchez Bau
tista, Ingeniero Industrial, de la 
Requisa de Pontevedra, T e 
niente, queda como Ingeniero 
provisional de Recuperación.

D; Carlos Sánchez Román, 
Ingeniero Industrial, de F. E., 
Teniente, queda como Ingeniero 
Ayudante de Pontevedra.

D. Arturo Fernández Gallego, 
Ingeniero Industrial, de los T a
lleres de Automóviles, Teniente, 
queda como Ingeniero provisio
nal de Recuperación, ae León.

D. Emilio Celis Rodríguez, 
de los Talleres de Automóviles, 
Teniente, queda como Ingeniero 
Ayudante de León.

Buidos 22 de marzo de 1937; 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bandos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
de las Comandancias de la Guar
dia civil de Valladolid y Logro
ño, a los Tenientes Coróneles 
de dicho Instituto, D. Joaquín

f '
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García de Diego y D. Bruno 
Ibáñez Gálvez, respectivamente.

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=-EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para ei 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con ia antigüedad 
se detalla, a los Brigadas de 
Complemento de Infantería que 
figuran en la siguiente relación:

D. Tito Fernández Fernández, 
14 del actúa!.

D. Daniel Sicilia Lorbés, 14 del 
actual.

D. Ignacio  Gulión Chillón, 
10 del actual.

Burgos 22 de marzo de 1937. 
**=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir Jas condiciones que 
determina el Reglamento para ei 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alféreces de Complemento 
del Arma de Artillería, con la an
tigüedad de 9 del actual, a los 
Brigadas de esta escala y arma 
D. José Ardanaz Trevijano, don 
Miguel Ibáñez Pérez, D. José 
Iñiguez Gil, D. José Luis García 
Herce, D. Julio González Ribon 
y D. Jesús Fernández de la Pra- 
dilla, del 12 Regimiento de Ar
tillería Ligera.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
■“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Tenientes de Complemento 
del Arma de Artillería, con la an
tigüedad de l.° del actual, a los 
Alféreces de dicha escala y arma 
D. José Luis Echevarría de Meer 
y D. Antonio Delicado Cortice- 
ro, del Regimiento de Artillería 
Montaña número 2.

Bureos 20 de marzo de 1937. 
«■«El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Tenientes de Complemento 
de Artillería, con antigüedad de 
10 del actual, a los Alféreces de 
esta escala y arma D. José Du- 
rán Martínez, D. Luis Possa Cor
tés y D, Tristán Rodríguez Co
rral, del 10 Regimiento de Arti
llería Ligera.

Bunios 21 de marzo de 1937. 
<=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército,! se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Artillería, con la an
tigüedad de 17 del pasado febre
ro, al Alférez de esta escala y 
arma D. Bernardo Maiz Bello del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 16.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
= E I Genera! Jefe, Germán Gil 
Ynste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento del 
Arma de Artillería, con antigüe
dad de 12 del actual, al Brigada 
de dicha escala y Arma D. Ra
món Matalonga Cortés, del Gru
po de Defensa contra Aerona
ves núm. 2.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
Haciendo uso de las faculta

des que me confiere el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1930 
(B. O. núm. 51), y a propuesta 
del Comandante Militar de Ba
leares, he resuelto que el Alfé
rez de Complemento de Artille
ría D. José Feliú Roselló, del 
Regimiento de Mallorca-, cause 
baja en la escala de su ciase, 
quedando en la situación militar 
que le corresponda, con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército.

Burgos de 92 marso de 1937,

—El General Jefe, Germán Gü 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Aiférez de Comple
mento de Ingenieros, delJBata- 
llón de Pontoneros de la 5.a Di
visión, D. Juan Urcola Anfola,

Íiasa destinado a las órdenes del 
efe de Movilización de Indus

trias del Ejército del Norte, para 
hacerse cargo de la Fábrica Mo
vilizada de Beruedo.

Burgos 21 de marzo de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gü 
Yuste.

Pase a otras armas
Se dispone que el Alférez de 

la escala de Complemento del 
Arma de Caballería, asimilado 
a Alférez Médico, D. Amable 
Quintana Molinero, con destino 
en el Regimiento de Castillejos, 
cause baja en dicha Arma y en 
la asimilación que le fué confe
rida con techa 28 de diciembre 
último (B. O. núm. 70), y alta 
en la escala de Complemento 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
como Alférez Médico, quedando 
adscrito al Cuadro eventual de 
la 5.a División.

Burgos 22 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Juana 
Pisa Capistros, esposa del Sar
gento de Infantería retirado, don 
Mariano Berdún Cáncer, ia pen
sión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo asignado ai empleo 
de dicho Sargento, excluidas las 
gratificaciones que éste disfru
tara, como comprendida en el 
apartado a) del artículo 3.°, en 
relación con los artículos 4.° y 
11 del citado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde 1.° de 
octubre próximo pasado, por la 
Delegación deHaciendadeHues- 
ca, por la que percibía sus habe
res el causante, en cumplimiento 
de lo preceptuado en la Orden 
de esta Secretarla de Guerra
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de 31 de diciembre de 1938 
(8 . O. ¿el E. número 75).

Burgos 18 de marzo de 1937. 
= E i General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Rectificacion

La Orden de 27 de febrero úl
timo (8 . O. núm. 132), relativa 
ai nombramiento y destino del 
artificiero provisional D. Este
ban Casado López, queda recti
ficada en el sentido' de que su 
segundo apellido es Liop' y no 
López, como por error se con
signó en la propuesta recibida.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
-—El General jefe, Germán Oí! 
Yuste.

Reemplazo por h erid o
Pasa rr la situación de Re

emplazo provisional por herido 
el Alférez de Complemento del 
Regimiento de Infantería Toledo 
número 28, D. Gerardo Pastor 
Olmedo, por hallarse compren
dido en las Instrucciones apro
badas por R. O, C. de 5 de Jimio 
de 1905 (C. L. núm. 101).

Burgos 22 de marzo de 1937, 
= £ 1  Generas je fe , Germán Gil 
Yusíe.

Vuelta a activo
Visto el informe del Negocia

do de Justicia de esta Secreta 
ria, queda sin efecto la Orden 
de 6 del actual (B. O. núm. 139), 
por la que se disponía la baja 
en el Ejército del Alférez provi
sional de Infantería, D. Nicolás 
González Hernández, el cual, 
por haber sido absuelto libre
mente en la causa que $e Se se 
guía, causa alta nuevamente en 
el Ejército, pasando destinado, 
en su dicho empleo, al Regi
miento de infantería Canarias 
número 39, donde lo estaba al 
causar baja.

Burgos 22 de marzo de 1937. 
»«E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S ección  d e  MarinaAntiguedad

S. E. el Generalísimo de los
Ejércitos Nacionales, ha disonas
te se conceda ai Coronel de In

tendencia do te Armada D. Car
los Franco Salgado y Ara ajo la 
antigüedad en su empleo de 23 
de diciembre último, y el sueldo 
correspondiente a partir de la 
i o  isla de muro próximo pasado.

itetenu.ua 14 de marzo do 
1937. =  El Almirante Jefe ¿si 
Estado Mayor de la Marina, 
Juan Cervera.

premios de efectividad
He resuelto aprobar las pro

puestas enviadas a esta Secre
taría de Guerra concediendo ai 
personal de Marina que figura 
en la siguiente relación, ios 
quinquenios y aumentos de suel
do que le corresponden coa arre
glo a lu establecido y que debe
rán percibirle a p < »<r de la fe
cha que en ce ' > se señala.

RELACION  Q UE SE CITA

2.000 pesetas anuales en con
cepto de aumento de sueldo, a 
partir de 1.° de junio de 1936, al 
Subdirector del Observatorio de 
San Fernando, D. Wenceslao 
Beníiez Inglot, por llevar cinco 
años de servicio en el cargo.

500 pesetas anuales, eñ con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de noviembre de 1936. ai 
Astrónomo Jefe de 2 A, D. Vi
cente Guerrero Naranjo, por lle
var cinco años en el empleo.

500 pesetas anuales en Igual 
concepto, a! del mismo empleo, 
D. Manuel Guijarro Gómez', por 
llevar cinco años en el empíeo.

2.000 pesetas anuales en con
cepto de dos aumentos de suel
do, a partir de IA de febrero 
último, ai Cartógrafo de !A cia
se, D. julio Melero Moreno, 
por llevar 10 años de servicio en 
la dase.

1.000 pesetas anuales en con
cepto de aumento de sueldo, a 
partir cíe 1.° de marzo actual, al 
Cartógrafo de 3/ clase, D. José 
Iraola Rodriguez-Guerra, por lle
var cinco años de servició en ia 
ciase,

2.500 pesetas anuales en con
cepto de tres aumentos de suel
do, a partir de IA de enero últi
mo, al Segundo Grabador, don 
Fernando Galván Cáceres, por 
llevar 15 años en la dase.
. £00 oesete* aasales.ea con
cepto de quinquenio» a parar ce

1A de noviembre de 1936, a 
Segundo Calculador, D., Amo
nio" P;vedes González, por lle
var Anco anos en la clase.

500 pesetas anuales en con
cepto de quinquenio, a partir de 
!A de noviembre de i 930, al 
Segundo Calculador, D. Manuel 
Fernández Oliva, por llevar cin
co años en la clase.

3.500 pesetas anuales en con
cepto de aumento dé sueldo, a 
partir de I o de enero de 1936. 
A Fncnrgado de la Máquina de 
\¡\í:<: de. S t v í C o  Hidrográfico, 

A a.' (u Oaivet, por 
üevnr 20 uno. de- servicio.

Burdos 2 i de 5?>ar¿o de 1937.
Genera1 jefe Germán Gil 

¿ usie.

R etiros
He resuelto que e! primer 

Condestable de primera de la 
Armada, graduado de Capitán 
de Artillería, D. Antonio Váz
quez Díaz, pase a la situación de 
retirado desde el 18 del corrien
te, fecha en que ha cumplido la 
edad reglamentaria para elio, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber ín
tegro mensual de quinientas se 
senta y dos (562)' pesetas con 
cincuenta (50) céntimos, que per
cibirá a partir de í.° de abrí! pró
ximo, por ia Delegación de Ha
cienda de La Contña.

Burgos 20 de marzo de 1937. 
—El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

He resuelto que el Auxiliar de 
5 l n „ do I c l a s e  D. justo 
Grandai Villar, pase n la sitúa■
• Mi <K •■«.*<¡Yodo el 7 del rorrien - 

, i c ’,ri cu que ha cumplido ía 
edad reglarnenlaría para ello, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional el haber ín
tegro mensual de (420) cuatro
cientas veintiséis pesetas con 
(93) noventa y tres céntimos, 
que percibirá a partir de 1A dé 
abril próximo, por ia Delegación 
de Hacienda de ia Coruña.

Burgos 21 de marzo de 1937.* 
--E í General je fe , Germán GH 
Yuste.

He resucito cae A 
Pféfec-Tte ce la Atásete, Amo-
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nio Jiménez Domínguez, pase a 
la situación de retirado el 15 del 
corriente, fecha en que ha cum
plido la edad reglamentaria para 
ello, en cuya situación disfruta
rá, con carácter provisional, e! 
haber íntegro mensual de ciento 
ochenta y cuatro (184) pesetas 
con cuarenta y dos (42) cénti
mos, que percibirá a partir de 
1.° de abril próximo por la De
legación de Hacienda de Cádiz.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
= É ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Monada Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 25 de 
marzo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS HKOCHDHNTKS DE EXCORIA
CIONES

Francos. - • - . . .V i‘>5
Libras   ............. . .. Iííou
D ó la r e s . . . ...................    k\'.h
L iras ........................  4;.' 15
Francos s u i zos . . . . .  , i ; 1.575
Reichsmark  ,v-í5
B elgas..............................  144‘70
F lo r in es........................  4*09
Escudos............................  38‘10
Peso moneda lega! , . . . .  2*55
Coronas checas  30‘0ü
Coronas su e c a s    2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas  1*87

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARÍA V nimTl'tVAMBNTK

Franco*.  ..................  49*10
L ibras .................  52*50
D ó lares  10*72
Francos suizos   24470
B elgas    80*85
Florines.....................  5*85
E scu d o s ..........................  47*65
Peso moheda lógai . . . .  378
Coronas tutucas ........  2*60
Coronas noutsgus  2*50
Corante daneins , . . . . .

Anuncios p a r tic u la r e s

B A N C O  DE A R A G O N

ZARAGOZA
Se ha notificado a este Banco 

el extravío de ¡os resguardos de 
depósito voluntario de valores 
detallados a continuación y ex
pedidos todos por nuestra Su
cursal de Molina de Aragón:

Número 42, de pesetas nomi
nales 39.500, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 29 de oc
tubre de 1928.

Número 45, de pesetas nomi
nales 8.500, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 30 de no
viembre de 1928.

Número 66, de pesetas nomi
nales 4.000, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 14 de 
abril de 1930.

Número 89, de pesetas nomi
nales 4.000, en Deuda Interior 
4 por 100, expedido el 26 de 
julio de 1932,

Número 46, de pesetas nomi
nales 5.000, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 30 de no
viembre de 1928.

Número 56, de pesetas nomi
nales 4.000, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 24 de 
julio de 1929.

Número 67, de pesetas nomi
nales 1.300, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 14 de 
abril de 1930.

Número 90, de pesetas nomi
nales 700, en Deuda interior 4 
por 100, expedido el 26 de julio 
de 1932.

Número 107, de pesetas no
mínales 2,500, en Deuda inte
rior 4 por 100, expedido el 1 de 
febrero de 1934.

Número 133, de pesetas no
minales 1.500, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 16 de 
mayo de 1935.

Lo que so hace público por 
tercera vez, a fin de que las 
personn» que ge crean con dere
cho a redamar, lo verifiquen en 
el pmQda trointn día§, a §§ntar
m de !» fecha, tmea e§.§ade d b  
ihs p&B,as c M t ó s !  éa *

pilcados, quedando nulos y sin 
efecto los originales, y el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 5 de marzo de 1937. 
<=E1 Secretario, José Luis Bre
gante. 3—3

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Olivenza
D. Antonio Lena López, Juez d« 

Primera Instancia de la ciudad 
de Olivenza y su partido,
Hago saber: Que en este Juz-

?;ado se tramita juicio de abintes- 
ato por muerte de D. Antonio 

Gómez Herrero, que siendo de es
tado soltero, hijo de José y de Lu
cía, difuntos, de 54 años de edad, 
natural y vecino de esta ciudad, 
donde tuvo siempre su domicilio, 
y representó en olla a la Compa
ñía de los Previsores del Porvenir, 
falleció en esta población el día 10 
de noviembre ultimo, en la ca
sa núm. 80 de la calle de Victoria
no Parra, sin que conste se haya 
otorgado testamento, y no dejando 
descendientes ni ascendientes. En 
la pieza correspondiente reclaman 
la herencia de dicho finado, su 
hermano de doble vínculo, I). Luis 
Gómez Herrero y sus tres sobrinos 
carnales, Juan, José y María Be
cerra Gómez, en representación 
de su finada madre, Catalina Gó
mez Herrero, hermana también 
de doble vínculo del causante, y 
que falleció eon anterioridad a 
éste, acompañando la documenta
ción justificativa del parentesco;y 
se llama a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho 
a la expresada herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro del término do 
treinta días háhiles, contados des
de ol siguiente a la publicación 
del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la 
provincia de Badajoz, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el 

erjuicio a que hubiere lugar en 
ereeho.
Dado en Olivenza a 8 de m am  

de 1987.SSKI Jues de Primera ins
tancia, Antonio Lena Lópei.ssBl 
Secretario, Sduardo Zoído Pérei,


